
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 05 de febrero 2025

En San José, a las trece horas con treinta y cinco minutos del cinco de febrero del dos mil veinticinco, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 

Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Ingrid Hess Herrera, Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del 

Magistrado Rueda Leal) y Hubert Fernández Argüello (en sustitución de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-025914-0007-CO 2025-003640 Acción de 
inconstitucionalidad

Se  declara  parcialmente  con  lugar  la  acción  de 
inconstitucionalidad. En consecuencia se anulan los arts. 13.2.iii), 
13.9, 14.7.1 incisos a) y b) del Manual de Elaboración de Planes 
Reguladores  Costeros  en  Zona  Marítimo  Terrestre,  por  ser 
contrarios  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  50  de  la  Constitución 
Política, el artículo 14 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
así  como  el  principio  precautorio,  y  los  de  no  regresión  de 
derechos  fundamentales,  progresividad  y  tutela  científica  en 
materia ambiental. Los numerales 13.6, 13.7, 14.5.1, 14.5.2 en su 
totalidad,  y  14.6,  14.12  y  14.13  de  ese  Manual  no  son 
inconstitucionales  en  la  medida  en  que  se  interprete  que, 
independientemente  de  la  clasificación  que  se  haga  de  las 
posibles modificaciones que se pueden hacer a un plan regulador 
y  del  porcentaje  del  área  total  utilizable  de  la  zona  marítimo 
terrestre que se vaya a cambiar, siempre deberán ser remitidos a 
la  Secretaría  Técnica  Nacional  Ambiental  para  que  esta 
institución  haga  la  valoración  ambiental  que  corresponda  y 
determine  si  los  cambios  propuestos  alteran  el  componente 
ambiental  de  la  zona,  así  como  también  que  se  cumplan  los 
procedimientos  ahí  establecidos  en  el  momento  procesal  que 
corresponda.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  parcialmente  el 
voto  y  también  declara  inconstitucional,  el  numeral  14.5.2  del 
Manual  impugnado.  Asimismo,  consigna  razones  adicionales. 
Esta sentencia es declarativa y sus efectos retroactivos a la fecha 
de  promulgación  de   la  normativa  anulada,  sin  perjuicio  de 
derechos adquiridos de buena fe. Reséñese esta sentencia en el 
Diario Oficial La Gaceta. Publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese. 

A las trece horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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